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RADICADO 08001-31-53-005-2023-00022-00 

CLASE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE DELKIS YELIANA SERPA VERGARA Y OTROS 

DEMANDADO YADIRA MORELIA ESCOLAR MORA, EUGENIO MANRIQUE BASTO,  
MARTA CECILIA PADILLA MORA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Observa el juzgado que en el presente proceso se incurrió en un error toda vez que en auto del 5 de marzo de 2024 se 
señaló fecha de audiencia para el 14 de mayo de 2024, siendo que en auto anterior ya se había fijado fecha de audiencia 
para el día primero de abril de 2024. 
 
Así las cosas, se dejará sin efecto el auto de 5 de marzo de 2024. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad De Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Dejar sin efecto el auto de fecha 5 de marzo de 2024, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JUEZ 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR  
ESTADO No. 43 
 
HOY 13 MARZO DE 2024 
 

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
SECRETARIO 
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